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Bien que se saca a subasta
Urbana número 1.—Piso primero, señalado con

la letra A, sito en la planta primera del bloque 24
de la urbanización «Los Valles», de Collado Villalba.

Finca registral número 7.530, inscrita al tomo
1.385, libro 136, folio 201.

Tipo de subasta: 10.270.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 2 de septiembre de
1998.—El Juez sustituto, Ramón Gutiérrez del Ála-
mo Gil.—El Secretario.—46.056.$

ELDA

Edicto

Doña María Victoria Balseiro Diéguez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Elda
(Alicante),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 136/1997, seguidos a instancia de
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni-
ma», representado por la Procuradora señora Alfon-
so Martínez, contra don Nicolás Rosari y otros,
en los que se ha dictado la resolución siguiente:

«Providencia. Juez Sra. Balseiro Diéguez.
En Elda a cuatro de junio de mil novecientos

noventa y ocho.
Dada cuenta, el anterior escrito únase a los autos

de su razón.
Como se solicita, de conformidad con lo esta-

blecido en el regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, procédase a la venta en pública subasta
de la finca hipotecada.

Por primera vez, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el próximo día 14 de octubre, a las
doce horas, sirviendo de tipo para la misma la suma
de 5.475.000 pesetas (finca 40.201); 4.800.000
pesetas (finca 40.202), que es el pactado en la escri-
tura de hipoteca, y no admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo.

Por segunda vez, y de resultar desierta la anterior,
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el próximo día 18 de noviembre, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin
que se pueda admitir postura inferior a este tipo.

Y por tercera vez, también de resultar desierta
la anterior, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el próximo día 16 de diciembre, a las doce horas,
sin sujeción a tipo.

En dicha subasta regirán las siguientes condicio-
nes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar previamente en la cuenta
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal sita en la calle Padre Manjón,
de Elda, con el número 0910000, el 20 por 100
del tipo de cada subasta, y en la tercera del tipo
de la segunda.

Segunda.—Que los autos y la certificación a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que el rematante
aceptó como bastante la titulación.

Tercera.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Desde el anuncio de todas las subastas
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación, acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento designado al efecto.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder a un tercero el remate. El rematante que
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Sirviendo el presente de citación en forma a los
demandados deudores, don Nicolás Rosari García,
doña María Dolores Moreno Pérez, don Juan Anto-
nio Melgarejo Gil y doña María Dolores Amat
Galiano.

Bienes objeto de subasta

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Elda, al tomo 1.442, libro 482, folio 112, finca
40.201, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 5.474.000 pesetas.
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de

Elda, al tomo 1.442, libro 482, folio 114, finca
40.202, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 4.800.000 pesetas.

Dado en Elda a 16 de junio de 1998.—La Juez,
María Victoria Balseiro Diéguez.—La Secretaria judi-
cial.—46.946.$

EL EJIDO

Edicto

Doña María del Carmen Maldonado Villegas, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia número 3
de El Ejido y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 199/1997, instados por
Unicaja, representada por el Procurador señor
López Leal, frente a don Emilio Roldán Jiménez
y doña Purificación Ibarra López, en reclamación
de préstamo hipotecario, por lo que he acordado
sacar a pública subasta la finca especialmente hipo-
tecada:

Registral número 45.955, folio 192, libro 593,
tomo 1.407 de El Ejido.

La expresada finca ha sido valorada en 9.726.427
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la
misma en primera subasta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almería), calle
El Cine, número 5, bajo, señalándose para la primera
subasta el día 22 de octubre, y hora de las trece,
previniendo a los licitadores sobre los siguientes
extremos:

Que para tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar, previamente, en el estableci-
miento destinado al efecto, la cantidad del 20
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Los autos y certificaciones se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, y sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder
a un tercero.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 19 de noviembre, y
hora de las trece, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración, y, en otro caso, se señala
para la tercera subasta el día 16 de diciembre, y
hora de las trece, y esta última sin sujeción a tipo,
haciendo constar que, en el caso de que alguno
de los días señalados para la primera, segunda y
tercera subastas fuese inhábil, ésta se celebrará el
siguiente día hábil, y a la hora acordada. Igualmente,
y para el caso de no hallarse los demandados en
el domicilio designado, sirva el presente edicto de
notificación en forma.

Dado en El Ejido (Almería) a 11 de junio de
1998.—La Secretaria judicial, María del Carmen
Maldonado Villegas.—46.050.$

FUENGIROLA

Edicto

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 189/1993, se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de Ayuntamiento de Fuengirola y «Puer-
to Deportivo de Fuengirola SAM», contra Deirdre
A. Hooper Denny, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 16 de octubre de 1998, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 292200014018993, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Inmueble situado en el conjunto residencial

«Myramar», 2.a fase, vivienda en planta 5.a, letra
C, del edificio número 7-12, de Fuengirola. Finca
inscrita en el libro 451, tomo 1.032, folio 3, finca
número 23.386, del Registro de la Propiedad de
Fuengirola.

Valorada, a efectos de subasta, en 10.849.950
pesetas.

Dado en Fuengirola a 1 de julio de 1998.—La
Magistrada-Juez, Inmaculada Vacas Hermida.—El
Secretario.—47.013.$

GAVÁ

Edicto

Doña Ana Casajús Palacio, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Gavá,

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría
en resolución de esta fecha, dictada en el proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
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Ley Hipotecaria número 62/1996, promovidos por
«Caja Rural de Zaragoza, Sociedad Cooperativa de
Crédito», contra la finca hipotecada por don Cons-
tancio Ballabriga Claverías y doña María Carmen
Centol Lorente, en reclamación de cantidad, se
anuncia por el presente la venta de dicha finca en
pública subasta, por término de veinte días, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Nuestra
Señora Mercé, 5, planta segunda, teniendo lugar
la primera subasta el día 27 de octubre de 1998,
a las doce treinta horas; la segunda subasta (si resul-
tare desierta la primera), el día 24 de noviembre
de 1998, a las doce treinta horas, y la tercera subasta
(si resultara desierta la segunda), el día 30 de diciem-
bre de 1998, a las doce treinta horas, bajo las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate, en pri-
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada
la finca en la escritura de debitorio; en segunda
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera
subasta sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas, deberán consignar los licitadores pre-
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al efecto una cantidad
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta
el 20 por 100 por lo menos del tipo de la segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can-
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá
hacerse con la calidad de cederlo a tercero.

También podrá reservarse en depósito, a instan-
cias del acreedor, las demás consignaciones de los
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta a efecto de que si el primer postor-ad-
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan por
el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Pueden hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la
Secretaría del Juzgado con el justificante del ingreso
de la consignación antes del momento señalado para
la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición
de los intervinientes.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Mediante el presente se notifica a los deu-
dores hipotecarios los anteriores señalamientos a
los efectos legales procedentes.

Séptima.—En caso de que alguna de las subastas
no se pudiese celebrar en los días señalados por
causas de fuerza mayor y ajena a este Juzgado, se
celebrará la misma al día siguiente hábil, a excepción
de los sábados, a la misma hora y lugar de la ya
señalada y en caso de que concurriese lo mismo
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente
día hábil, a la misma hora y lugar y así sucesi-
vamente.

Finca objeto de subasta
Finca número 2, local destinado a comercial, plan-

ta baja, local número 2 de la casa sita en la calle
Fortia Casanovas, número 10 de Gavá, a la que
se accede desde la calle de su situación directamente
por dos puertas que comunican con el interior. Ins-
crita la escritura en que se constituyó la expresada
hipoteca en el Registro de la Propiedad de Gavá,
al tomo 717, libro 323, folio 190, finca núme-
ro 19.542-N, inscripción cuarta.

Precio tasado de salida: 24.300.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación en forma a don
Constancio Ballabriga Claverías y doña María Car-
men Centol Lorente, para el caso de que resulte
negativa la notificación personal, expido el presente
en Gavá a 20 de julio de 1998.—La Secretaria judi-
cial, Ana Casajús Palacio.—45.824.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Granada,

Hace saber: Que en las fechas y horas que se
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado primera y, en su caso, segunda
y tercera subastas del bien que al final se expresará,
acordado en los autos de juicio ejecutivo núme-
ro 995/1992, seguidos a instancia de La Caixa, con
beneficio de justicia gratuita, contra don José Fer-
nández Gómez.

Tercera subasta: Se celebrará el día 22 de octubre
de 1998, a las once horas, y sin sujeción a tipo.

Los licitadores deberán consignar previamente
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo
de tasación, en primera y segunda subastas, y el
20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera
subasta.

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica-
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría
para que puedan ser examinados por los interesados
en la subasta, debiendo los licitadores estar con-
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros,
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiera, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el caso de alguna de las subastas señaladas
coincidiera en domingo o día festivo, la misma se
celebrará el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Piso primero A en la segunda planta de pisos
del edificio en Maracena (Granada), conjunto resi-
dencial «Casería del Conde», teniendo como anejo
la cochera número 35, finca número 7.605. Valo-
rado en 6.000.000 de pesetas.

Dado en Granada a 2 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—45.920.$

GRANADA

Edicto

Doña María Rogelia Torres Donaire, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 664/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Granada, contra don José Luis Montoya López
y doña María Isabel Sánchez Fernández, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 22 de octubre de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1739, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de enero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Piso tercero D, situado en la planta ter-
cera de pisos del edificio, sito en La Zubia, calle
Fernando de los Ríos, número 9. Se destina a vivien-
da con varias dependencias. Ocupa una superficie
construida de 99 metros 66 decímetros cuadrados
y útil de 79 metros cuadrados. Linda: Frente, rellano
de ascensor, escalera y aires de un patio; derecha,
entrando, finca de don José Jiménez Marín y aires
de patio de luces; izquierda, entrando, caja de ascen-
sor y piso C, y por la espalda, piso C, terraza del
mismo en una pequeña parte y calle Fernando de
los Ríos. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 6 de Granada al tomo 1.458, libro 169
de La Zubia, finca número 4.566-N.

Tipo de subasta: 12.400.000 pesetas.

Dado en Granada a 14 de julio de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Rogelia Torres Donaire.—El
Secretario.—45.916.$

GRANOLLERS

Edicto

Don José B. Losada Fernández, Magistrado-Juez
accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 549/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo,
promovidos por don Eduardo Aregall Roque, contra
don Martín Matarrodona Feixás, en los que en reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta,
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su valoración, para cuyo acto se
ha señalado, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, el día 22 de octubre de 1998, a las doce
treinta horas, en tres lotes separados, los bienes
embargados a don Martín Matarrodona Feixás. Y
para el caso de resultar desierta la primera subasta,
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas-
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior,
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera, el día 19 de noviembre de 1998,
a las doce treinta horas. Y que para el caso de
no rematarse los bienes en las anteriores subastas,
se celebrará tercera subasta de los referidos bienes,
en el mismo lugar y condiciones que la anterior,
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá
lugar el día 17 de diciembre de 1998, a las doce
treinta horas, celebrándose las mismas con arreglo
a las siguientes condiciones:


